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Ambato, 03 de Julio del 2012 

Señora Doctora 

Alexandra Espín R - 
INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Escritura Pública otorgada en 

la Notaria del Dr. Arturo Moreno G. del cantón Quero el día jueves catorce de junio del 

año dos mil doce la compañía de mi representación UNION DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO. “UNEQ”, RUC N* 1891721184001, ha 

realizado las siguientes transferencias de participaciones, las mismas que se hallan 

inscritas en el libro de socios y participaciones de la referida compañía. 

CEDENTE CESIONARIO V. NOMINAL No V. TOTAL 
PARTICIPACIONES 

JUAN CEDEIRO SECAIRA SILVA WAGNER LIZANDRO NUÑEZ CASTRO $20 2 $ 40 
C.l. 180203695-2 C.l. 180371292-4 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de 

socios. 

Atentamente, 

Gor GOL, a 

Sr. CESAR RUBEN VACAPARÉDES . "0. 
GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL c 

    

d
o
r
)
 

> 
n
y
 

a
t
e
n
 
b
e
”
.
 

B
l
a
 

l
e
s
 
D



  

f a a j , 

q rtda 16/3012 
mb 

  

  

  

  

   cd 

NOTARIA DEL CANTON QUERO 
Dr. Arturo Moreno G. 

ABOGADO - NOTARIO 

Teléfono: 093226334 

TESTIMONIO 
' DE LA ESCRITURA 

  De: SESION DE DERECHOS 

  

Ne PRIMERA 

Otorgado por: Jgas Diciusic O Sal ss SILVA Y ESPOSA 

  A favor de:«AGNER LIZANDRO NUNEZ CASTRO 

  

“Cuantía $ 0 00 

Quero, a_14 de JUNIO del 20 12 

         



En la ciudad de Quero, 

provincia de Tungurahua 

República del Ecuador; hoy día 

JUEVES CATORCE DE JUNIO, 
del año dos mil doce, ante mi 

E Doctor Arturo Moreno Gamboa, 

A Notario público de este cantón; 

COMPARECEN: Por una parte los cónyuges señores JUAN 

DECIDERIO SECAJRA SILVA Y OLGA YOLANDA LOPEZ 

UVIDIA; y, por otra parte el señor WAGNER LIZANDRO NUÑEZ 

CASTRO, de estado civil casado.- Los comparecientes . son 

ecuatorianos, mayores de edad, civilmente capaces para obligarse y 

contratar, domiciliados los primeros de los comparecientes en esta 

ciudad y el segundo en el Huachi Grande del cantón Ambato y de 

transito por este lugar, idóneos y conocidos por mí de que doy fe; 

estando presentes me piden que eleve a escritura pública, la 

minuta que me entregan, la misma que copiada literalmente dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones 

de la Compañía UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL QUERO. “UNEQ”. CIA, LTPA., de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como cedentes los esposos JUAN DECIDERIO SECAIRA SILVA Y 

 



OLGA YOLANDA LOPEZ UVIDIA; y, por otra, en calidad de 

cesionario, el señor WAGNER LIZANDRO NUÑEZ CASTRO, 

casado.- SEGUNDA: Antecedentes.-Uno: La Compañía 

UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL 

QUERO. “UNEOQ”. CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública el cinco del mes de agosto del dos mil seis, y ante el 

Notario Primero del cantón Santa Clara, provincia de Pastaza, 

señor Freddy Llerena, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quero, el doce del mes de octubre del dos mil seis con el 

número tres (3), conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de 

la Intendencia de Compañías de Resolución cero seis. A. DIC. cero 

trescientos diecisiete.- Bos: La Junta General de Socios de la 

compañía, celebrada con el carácter de universal el día Miércoles 

trece de Junio del dos mil doce, con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizó al socio JUAN DECIDERIO SECATRA 

SILVA, para que transfiera DOS (2) participaciones de las que posee 

en esta compañía a favor del señor WAGNER LIZANDRO NUÑEZ 

CASTRO.- TERCERA: Transferencia de Participaciones.- Con 

los antecedentes expuestos, al compareciente JUAN DECIDERIO 

SECAIRA SILVA, con autorización expresa de su esposa, cede en 

venta real y efectiva las dos (2) participaciones de las que posee en 

la Compañía UNION DE TRANSFORTE ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL QUERO. “UNEOQ”. CiA. LTDA., a favor del señor 

WAGNER LIZANDRO NUÑEZ CASTRO, con todos los derechos 

 



inherentes a las mismas.- CUARTA: Aceptación.- La señora 

OLGA YOLANDA LOPEZ UVIDIA, manifiesta su expreso 

consentimiento para que su esposo el señor JUAN DECIDERIO 

SECAIRA SILVA, ceda en venta las dos (2) participaciones de 

veinte dólares cada uno que posee en la Compañía UNION DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO. 

“UNEQ”. CIA. LTDA.; y, asimismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato.- QUINTA: Precio.- El precio de compraventa de las 

participaciones ,objeto de este contrato es el de CUARENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América de contados, suma 

que el cedente declara tenerla recibida de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA: 

Inscripción y Marginación.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al inargen de la inscripción en el Registro de la Propiedad 

referemte a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de coustitución.- SÉPTIMA: Documentos 

Habilitantes.- Se acompaña certificado de representante de la 

sociedad con el que se acredita que la junta general de socios, 

con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

compareciente para que transfiera las dos participaciones que 

posee en la compañía a favor del cesionario en este contrato.- 

Usted sefior Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

La



estilo que aseguren la plena validez de este contrato.- f).- Doctor.- 

Luís B. Pínto.- Abogado.- Matrícula.- Número.- Cuatro mil 

cuatrocientos ochenta y seis.- Del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública en cuyo contenido se ratifican los otorgantes.- Yo 

el Notario cumplí con todos los deberes legales del caso y leída que 

les fue por mí la presente escritura en alta voz e integramente a los 

comparecientes, aquellos se afirman, ratifican y firman e imprimen 

las huellas digitales de los pulgares derechos.- Que todo se realizo 

junto conmigo el Notario en unidad de acto.- De todo lo cual Doy 

: Fe.- 

i 180203695 -2> 130 a yolsfS 
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-da inscrita la presente escritura búblical ón el Registro MERCANTIL 

bajo el Número: Nueve (9); y, se toma nota de la misma, al Pr la 

Inscripción No.3, de fecha:_12_de Octubre _del 2006, del Registro 

Mercantil a mi car, Xódo con esta fecha.- Querd, Junio 19 del 2012.- 

TE REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.- 

     

   
e 

RAZON.- Al margen de la escritura matriz, de fecha 5 de Agosto del 2.006, tomé nota 
de la vena de la Sesión de Derechos, mediante escritura pública celebrada en la ciudad 
de Quero, provincia de Tungurahua, ante el Notario Doctor Arturo Moreno Gamboa; el 
catorce de Junio del año dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 
de Quero, el 19 de junio del 2. 012, bajo el número nueve, transferencia, ue la hace el 
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En la ciudad de Quero, a los| trece días del mes de junio del dos mil doce] a las 
diecinueve horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en lá 1 parroquia Matriz del 

cantón Quero, provincia de Tungurahua, se reúne los socios de la Compañía Unión de 
Transporte Estudiantil e Institucional Quero "UNEQ. CIA.LTDA” previa convocatoria 

  

FIALLOS ZURITA JUAN CARLOS' LLERENA BARRENO FAUR) LENIN IVANOF, *- 
MORETA CARBAJAL EDWIN. VINICIO; GALARZA ESPÍN LUIS ALBERTO: 
BASANTES GAVILANES. LUIS OSWALDO*, NÚÑEZ CHACHA CARLOS EFRA ' EFRAÍN, + 
OJEDA SÁNCHEZ BILMAN LUPE? OJEDA SÁNCHEZ FRANKLIN MARCELO; ORTIZ 

| [ MECÍAS? PARRA GALLARDO CARLOS FABIÁN “SECAÍRA SILVA 
JUAN DECIDERIO,' TIMBELA CARRASCO JUAN PATRICIO: "VACA PAREDES 

ñ 'ARVAJAL GARCÉS JUAN CARLOS: con el propósito de celebrar 
a junta universal de socios con el siguiente orden del dia errar 
1 -Constatación del Quórum 
; - Conocimiento y Resoluciones a cerca de la sesión de participaciones del señor 
Secaira Silva Juan Deciderio 
3- Lectura y Aprobación del Acta. 
DESARROLLO 
La presente junta Universal de socios está presidida por el señor Juan Secaría en 
calidad de Presidente y por el Gerente señor Rubén Vaca quien actuara en calidad de 
secretario quienes dan inicio a la misma. 
1 - Constatación del Quorum. 
El presidente de la junta declara válidamente instala la sesión, y solicita al señor 
gerente verifique la concurrencia de todos los socios mismos que se encuentran 
presentes en su totalidad y pone a consideración por lo que pasamos al siguiente 
punto. 
2 - Conocimiento y Resoluciones acerca de la sesión de participaciones del socio 
Secaira Silva Juan Deciderio 
El señor Secaira Silva Juan Deciderio, manifiestan ceder las dos participaciones de 
veinte dólares de cada una que tienen en la compañía, por lo que solicitan la 
autorización a la Junta e invita a los socios a ejercer su derecho de preferencia. 
Todos los socios incluido el señor gerente de la compañía, quien actúa como 
secretario expresan que RENUNCIAN su derecho preferente, por lo que la junta 
resuelve autorizar al señor Secaira Silva Juan Deciderio la venta de las dos 
participaciones que tiene en la compañía así como la respectiva autorización e ingreso 
al nuevo socio NUÑEZ CASTRO WAGNER LIZANDRO , Agotados los puntos a tratar 
se declara en receso la sesión con él en que se elabore el acta correspondiente por el 
tiempo de veinte minutos. 
Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la 

misma que, una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por los socios Para 

constancia de la misma, el acta es firmada por toctos los presentes 
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Sr. Rubén Vaca P. 

SECRETARIO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
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En el cantón Quero, provincia de 

“Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día MARTES TRES DE JULIO, 

- .” del año dos mil doce, ante mí Doctor 

o ARTURO MORENO GAMBOA, 

. A - 2 Notario público de este cantón; 

COMPARECEN: Por una parte los cónyuges señores JUAN DECIDERIO 

SECAIRA SILVA Y OLGA YOLANDA LOPEZ UVIDIA; y, por otra 

parte el señor WAGNER LIZANDRO NUÑEZ CASTRO, de estado civil 

casado.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad capaces 

para obligar y contratar; domiciliados en esta ciudad; idóneos y conocidos 

por mí de que doy fe; y, estando presentes me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, la misma que copiada 

literalmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese insertar una de la que conste de 

ACLARATORIA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Interviene al presente acto jurídico, por una parte los 

esposos señores JUAN DECIDERIO SECAIRA SILVA Y OLGA 

YOLANDA LOPEZ UVIDIA; y, por otra parte el señor WAGNER 

LIZANDRO NUÑEZ CASTRO, casado.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de transferencia de 

participaciones de la Compañía UNION DE TRANSPORTE . 

ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO, UNEQ. CIA. LTDA., 

celebrada en Quero, el catorce de Junio del año dos mil doce, ante el Notario 

Doctor Arturo Moreno Gamboa, inscrita en el Registro MERCANTIL bajo 

el número nueve; y, se toma nota de la misma, al margen de la Inscripción 

número tres, de fecha doce de Octubre del año dos mil seis, del Registro 

Mercantil, del cantón Quero, los cónyuges señores JUAN DECIDERIO 

SECAIRA SILVA Y OLGA YOLANDA LOPEZ UVIDIA, transfieren dos 

(2) participaciones a favor del señor WAGNER LIZANDRO NUÑEZ 

CASTRO, comprendido dentro de las demás especificaciones constantes en 

la escritura antes indicada.- TERCERA.- ACLARATORIA.- Los cónyuges 

señores JUAN DECIDERIO SECAIRA SILVA Y OLGA YOLANDA 

   



LOPEZ  UVIDIA; y, por otra parte el señor WAGNER LIZANDRO 

NUÑEZ CASTRO, en forma libre y voluntaria tiene a bien aclarar, que por 

un error involuntario no se ha hecho constar en la escritura antes referida en 

el acta el nombre del señor SEGUNDO SILVERIO LLERENA, en tal virtud 

por medio de la presente realizamos la presente aclaración e incorporamos la 

respectiva “ACTA”, en la que consta el nombre del mencionado Señor.- 

CUARTA.- Los comparecientes autorizan para que el señor Registrador 

Mercantil, tome nota de esta aclaratoria al margen de la inscripción de la 

escritura principal.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente es 

Indeterminada.- Usted señor Notario sírvase añadir las demás formalidades 

de estilo para la completa validez de este acto.- f).- Doctor.- Luís B. Pinto.- 

Abogado.- Matricula.- Número.- Cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis.- 

Del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que 

queda elevada a escritura pública en cuyo contenido se ratifica el otorgante.- 

Yo el Notario cumplí con todos los deberes legales del caso y leída que les 

fue por mí la presente escritura en alta voz e íntegramente a los 

comparecientes, aquellos se afirman, ratifican y firman e imprimen la huella 

digital del pulgar derecho.- Que todo se realizo junto conmigo el Notario en   unidad de acto.- De todo lo cual Doy Fe.- 
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En la ciudad de Quero, a los trece días del mes de junio del dos mil doce a las 
diecinueve horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en la parroquia Matriz del 

cantón Quero, provincia de Tungurahua, se reúne los socios de la Compañía Unión de 

Transporte Estudiantil e Institucional Quero "UNEQ. CIA.LTDA" previa convocatoria 

FIALLOS ZURITA JUAN CARLOS LLERENA BARRENO FAURI LENIN IVANOF , 
LLERENA SEGUNDO SILVEIRO , MORETA CARBAJAL EDWIN VINICIO, 
GALARZA ESPÍN LUIS ALBERTO, BASANTES GAVILANES LUIS OSWALDO , 
NÚÑEZ CHACHA CARLOS EFRAÍN, OJEDA SÁNCHEZ BILMAN LUPE, OJEDA 
SÁNCHEZ FRANKLIN MARCELO, ORTIZ ORTIZ MANUEL MECÍAS, PARRA 
GALLARDO CARLOS FABIÁN, SECAÍRA SILVA JUAN DECIDERIO, TIMBELA 
CARRASCO JUAN PATRICIO, VACA PAREDES CESAR RUBÉN, CARVAJAL 
GARCÉS JUAN CARLOS , , con el propósito de celebrar la junta universal de socios 
con el siguiente orden del dia 

1 -Constatación del Quórum 
2 - Conocimiento y Resoluciones a cerca de la sesión de participaciones del señor 

Secaira Silva Juan Deciderio 
3- Lectura y Aprobación del Acta. 
DESARROLLO 

0 La presente junta Universal de socios está presidida por el señor Juan Secaría en 
calidad de Presidente y por el Gerente señor Rubén Vaca quien actuara en calidad de 
secretario quienes dan inicio a la misma. 

1 - Constatación del Quorum. 

El presidente de la junta declara válidamente instala la sesión, y solicita al señor 
gerente verifique la concurrencia de todos los socios mismos que se encuentran 
presentes en su totalidad y pone a consideración por lo que pasamos al siguiente 
punto. 
2 - Conocimiento y Resoluciones acerca de la sesión de participaciones del socio 

Secaira Silva Juan Deciderio 
El señor Secaira Silva Juan Deciderio, manifiestan ceder las dos participaciones de 

veinte dólares de cada una que tienen en la compañía, por lo que solicitan la / 
autorización a la Junta e invita a los socios a ejercer su derecho de preferencia. 
Todos los socios incluido el señor gerente de la compañía, quien actúa como 

secretario expresan que RENUNCIAN su derecho preferente, por lo que la junta 
resuelve autorizar al señor Secaira Silva Juan Deciderio la venta de las dos 
participaciones que tiene en la compañía así como la respectiva autorización e ingreso 

al nuevo socio NUÑEZ CASTRO WAGNER LIZANDRO , Agotados los puntos a tratar 

0 se declara en receso la sesión con él en que se elabore el acta correspondiente por el 
tiempo de veinte minutos. 

Se reinstala ta sesión con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la 

misma que, una vez leida, es aprobada por unanimidad y suscrita por los socios Para 

constancia de ta misma, el acta es firmada por toctos los presentes 

  

Sr. Rubén Vaca P. 

SECRETARIO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA   
gg



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SEC.A.2012.00 01867 

Ambato, a "000 204) 

Señor 

Cesar Vaca Paredes 

GERENTE GENERAL 
UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 
INSTITUCIONAL QUERO UNEQ CIA. LTDA. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de Cesión de Participaciones celebrada el 
14 de junio de 2012, ante el Notario del Cantón Quero, otorgada por 
Juan Secaira Silva a favor de Wagner Nuñez Castro, de la compañía 
de su representación; le informo lo siguiente: 

1.- En el acta de Junta General, de 13 de junio de 2012, falta la 
comparecencia del socio Llerena Segundo Silveiro, por lo que no se 
encuentra consolidado el consentimiento unánime del capital social, 
en cumplimiento del Art. 113 de la Ley de Compañías, que establece: 

“La participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad 
limitada es transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u 
otros socios de la compañía o de terceros, si se obtuviere el 
consentimiento unánime del capital social...”, sírvase aclarar este 
punto. 

Mientras no se cumplan con las observaciones señaladas 
anteriormente queda en suspenso el término al que se refiere el 
artículo 28 de la Ley de Modernización. 

Atentamente, 

Loi 
Ab. Mauricio Mena Mena a 
SECRETARIO INTENDENCIA DE COMPANIAS AMBATO 
12954 
MMM 
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